
INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALAMINA, 
CALDAS, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020). Me permito informarle señora Juez 
que el día de hoy se recepcionó correo electrónico por parte de la Secretaría de la Sala Civil 
Especializada en Restitución de Tierras del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, a 
través del cual allegaron los documentos requeridos e informaron los números de contacto de 
las personas que se encargaran de trasladar al despacho a los lugares donde se efectuará la 
diligencia de entrega. Después de preguntarle a los interesados sobre la disponibilidad de sus 
agendas a efectos de programar la diligencia informaron que la misma se podía realizar la 
semana entrante.  
 
Sírvase ordenar, 

 

 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Salamina Caldas, noviembre tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

 
DESE cumplimiento a la comisión conferida por Secretaría de la Sala Civil Especializada 
en Restitución de Tierras del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali mediante su 
despacho comisorio No. 03, librado dentro del proceso de Restitución y Formalización de 
Tierras adelantado por Jano Paulo Martínez Márquez contra Julio Cesar Ramírez Osorio, 
como opositor, radicado bajo el No. 76001312100120150021601. 
 
En consecuencia y para llevar a cabo la diligencia de entrega de los bienes inmuebles 
identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 118-2434 y 118-7016, se señala el 
día MIÉRCOLES ONCE (11) DE NOVIEMBRE del año que avanza a las NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 a.m.). 
 
Será carga de la parte interesada el traslado del despacho al lugar donde se realizará la 
diligencia. 
 
Cumplida la comisión devuélvanse las presentes diligencias a su lugar de origen. 
 
Notifíquese por secretaria lo dispuesto en este auto a todos los sujetos procesales 
relacionados en el comisorio.  
 

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 
Juez 
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